
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~'--"-----'-> 

ANT. No. 09/A?-0061/09/15 FOLIO No. 09/201.5-01704 

VALIDO HASTA: 27 DE MARZO DE 2016 seCRCTARiA DE: Meo10 AMBÍENTE 
·y RECi.JRSOs NATURALES-" 

·"20151 Año del Generalísimo JOsé·Maria Morelos y Pavón." 

Con fundariiento.en 1.o dispuesto en los Artículos 1º, 2º,.7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º ~e la Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y ·134 del Reglamento de la Ley General. de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fra_cciones I, -XII _y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedicióii·del Certmcado FitOsánitario de Importación, se expide el presente Certificado para ros productos forestales descritcis a continuaci6n. 

[1(J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Pinus sp.; Caoba, Swietenia m~crophylfa; _Encino, Quercus rubra; Alder, 

Alnus 'rubra; Pino, Pinus ponderosa· 

Unidad de medida: Mefr~~ÜbicoS:. :: , e· 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Destino._de_ntro d.el pa_is: __ B"-JAC:ALIEQRNJ.O.__ ·--~-------- __ 
Pais de origen:. BO~IVlA (REPÚBLICA DE), BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

CANADÁ, CHINA (~EPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA AMÉRICA 

(REPÚBLICA DE.j, TAIWAN 

Aduana de salida (solo para importaciones 'temporales): Destin·o fuera de México: 

REQUISIJOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE.PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL .IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL Pf'..IS DE PROCEDENCIA. EL PROD_tJCTO NO DEBE DE SALIR DE ~REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO, DE DETECTAR P DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

~~f,~3,1;~0~_1~!-J~~.e-~1_D~~-F,.,t1R ----~.- .. ~,~,-º'ª--~, P!~!_g~~~_.Ei=_"1s_8 .=-_:_2=~§.!19~"!.f.t>R~§~T~l:__ Y~R§_§_!.!fil.-9~r~~-=sl:'=i;t112~Q_,sJISQ~-Y~~JFTh_t~ts~_J:~f~1~9 
RSE ~~ UN PERIODO NO MAYOR DE. ~4 HORAS DESPU~S DE SU DETECCIÓN P.ARA EVITA~ "./ , 

AUTORIZACIÓN . ' V 

En Ja .jéfatura Verificación. Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que· se __ ·encuentran lil:!res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la:"adecuada aplicación de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado · IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
.. 

1 1 
NOMBRE Y FIR~A DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

· .. -

. -··-- --- _,, ·- - - . 29 DE.SEPTIEMBRE DE-2015 
. 

ESTE DOCUME/\4TO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA_Y SELLO DEL PERSON_AL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA.PROFEPA 

ORIGINAL PARA i:L INTERESADO 
COPIA No .. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFE~A 




